
ü li Ftti 'ilti¡il:
'Flt'tiçr,lntll*du ** *T Tl]Ïtl¡ur

,ln.r. ,';' ',.f ï1,;: r..' l

¿ l;: I i;i't"1., l* i i | ¡i gì{3C 
I i:1. !-, t;¡\fd li,.!,¿l y Nïft ffi

F t.Ê,þ,å fr A0 q * Fd, ft H ¡; ü iri f.,ffi ¡ [r þ;I $ r ä [q Rfi û ä irÌ i
Y f:iì Lr1 iìíil,ì';llifl ¡lqi" í Êq.${ì

5T:
m,uúffi8

DffiåþffihåÐffiËNCü,q_-._-

GOETERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SffiCRETAR.íA
NHL CONGRHSO

ln¡ciatìva de Ley que reforma las fracciones Vll, Xlll, XlV, XVI del artÍculo 7; ll, lll, XVll, XVlll del artículo 8; VIll, lX, X y agrega la Xl

del artículo L6 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco y las fracciones LX¡V, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo L0 del
Código Urbano para el Estado de Jalisco.

${. CONGRESO DEL ËSTADO DE JALISCO

PRESENTË"

[.os que suscriben, diputados y diputadas del Grupo Parlanftentario del Fantido
Movlnriento eiudadano, integrantes de la LXI!ü Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 28, fracción I de la Constitución Política;27,
fracción l; L35, nunreraf l-, fracción l;1,37 y 1,42 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, amlf,os ordenamientos del Ëstado de Jalisco, presentamos inicüativa
der Ley que reforn"rä las fracciones Vll, Xll¡, X!V, XVI deI artículs'l;21, ¡!1, XV¡1,

HV!$! del artíeulo E; Vil!, !X, X y agrega la Xl del artíeulo L6 de la Ley de Vivlenda
de! Ëstado de .lalisco y las fracciones LXüV, LXV y agrega las t-XVl, LXVIfl dei
artíce.qio 3.0 de! Código Urbano para el Estado de Jalisco, de acuercJo cón la
sigu iente

EXPOSIC¡ÓN DË MOTIVOS

nrL rs$Ano Es facultad del Congreso del Estado de Jalisco, en términos de io
uesto por el artículo 35 fracción lde nuestra Constitución F:'olitica, legisiar
das las rarrìas del orden interior dei Estado, expeeJir leyes y ejecurar actos
materias que le son propias, salvo aquellas ccncedidas al Congrtls* cle i;,¡

n conforme al Pacto Federal en la Constitución Política de lc; [:sl.a,-ì¡¡s

os Mexicanos.

De igual forma el artículo .i35 ¡rumeral 1. y fracción I de la Ley de ürgánica :ie i

For:Jcr Legislativo del Istedcl cJe Jalisi:o, señala que es facultad de i*s tliputaclc;s;

presentar inir:iativas ele ley y de rreto.

2" Según lo dispon*, r,:l ;-¡riículo i:i7 nunreral L de la Ley Orgáritca del Poder
Legislativo del rstacjo, es; iniciativa de ley la que versa sobre la creacióri,
reforma, adición, derogación o abrogación cle norunas generales, imperst:nales
y abstractas que tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones a la
generalidad de las personas, naturaleza que corresponde a la Ley de Vivienda
y el Código Urbano.

3" La Agenda 2030 de ia Organización de las Naciones Unidas suscrita en el

201-5 la cual agrupó los 1-7 Objetivcs de Desarrollo Sostenibie (ODS), misma a

la que se adhirió fV'iéxico pana efecto dc. adoptar un conjrinto de ohjetirros
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lnic¡ativa de Ley que reforma las fracciones Vll, Xlll, XlV, XVI del artículo 7; ll, Ill, XVll, XVlll del artículo 8; Vlll, lX, X y agrega la Xl

del artículo 16 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco y las fraccìones LXIV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 10 del
Código Urbano para el Estado de Jalisco.

globales que erradiquen la pobreza, protejan el planeta y aseguren la

prosper¡dad para las próximas generaciones. Dentro de sus ODS, la vivienda es

configurada como un mecanismo de reducción de desigualdades, enunciada en

el siguiente objetivol:

ODS 1L. Ciudqdes y comunidades sostenibles. Estqblece que de oquíal 2030, aumentar
Ia urbanizoción inclusivq y sostenible y la capacidad para la plonificoción y la gestión
participativas, integradas y sostenibles de los ssentomientos humanos en todos los
poíses.

4. En el último siglo, nuestro país ha dado grandes pasos en lo que respecta
a la inclusión de derechos dentro de nuestra carta magna, un ejemplo es la
garantía que contempla el Derecho Humano a la Vivienda incluido en el artículo
4 que a la letra establece:

"Toda familìa tiene derecho o disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La Ley

establecerá los instrumentos y opoyos necesarios o fin de olcanzor tol objetivo".2

Al encontrarse este precepto claramente establecido por nuestra norma
suprema, sevuelve una obligación para todas las autoridades integrantes de la
federación, poder garantlzar a las y los mexicanos este derecho.

5. La ley reglamentaria federal para este artículo constituciorral, de la

misma manera nos señala los principios que debemos de seguir para aplicar
una política nacional de vivienda efectiva y que sirva a las y los ciudadanos, por
lo que es importante para la presente iniciativa señalarlo de manera textual
como se hace a continuac¡ón:

LEY DE VIVIENDA
ARTíCULO 1.

La vivienda es un áreq prioritariø parq el desørrollo ndcional, El Estado impulsqró v
orqanizarú lqs qctividades inherentes q Iq materid, por sí v con lq pørticipación de
los sectores socidl v privqda, de acuerdo con lqs disposiciones de estq Lev.

ARTíCULO 6.- La Política Nacional de Vivienda tiene por objeto cumplir los fines de
esta Ley y deberá considerar los siguientes lineamientos:

1 Recuperado, de : https://www.u n.org/susta ina bledevelopment/es/cities/
2ConstituciónPolíticadeLosEstadosUnidosMexicanoslConst]. Arr'4.07 defebrerodel"gS3(México).
Recuperado, de:http://www.diputados.gob.mxlLeyesBiblio/pdf/LViv_140519.pdf
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lnrcìatìva de Ley que reforma las fracciones Vll, XIII, XlV, XVI del artículo 7;ll,lll,Y,Vll, XVlll del artículo 8; Vlll, IX, X y agrega la Xl
del artículo 16 de la Ley de Vivìenda del Estado de Jalisco y las fracciones LXIV, LXVy agrega las LXVI, LXVII del artículo 10 del
Código Urbano para el Estado de Jalisco.

l. Promover oportunldades de acceso a la vivienda para la población,
preferentemente para aquella que se encuentre en situac¡ón de pobreza,
marginación o vulnerabilidad;
ll. lncorporar estrategias que fomenten la concurrencia de los sectores público, social
y privado para sat¡sfacer las necesidades de vivienda, en sus diferentes tipos y
modalidades;
lll. Promover medidas de mejora regulatoria encaminadas a fortalecer la seguridad
jurídica y disminuir los costos de la vivienda;
lV. Fomentar la de Iø vivienda v fiiar los criterios de los esoøcÍos
h a bita ble s v a uxi liq res ;
V. Establecer los os Ðdrd aue la construccitln de vivienda resnete el
entorno ecolóaico, Ia preservoción v el uso eficiente de recursos noturales:
Vl. Prouiciar que las acciones de viviendd constituvqn un fqctor de sustentabil¡dod
ombientql, ordenqción territoriql v desqrrollo urbqno;
vll. Promover que los proyectos urbanos y arquitectónicos de vivienda, así como sus
procesos productivos y la utilización de materiales se adecuen a los rasgos culturales
y locales para procurar su identidad y diversidad;
Vlll. Promover una distribución y atención equilibrada de las acciones de vivienda en
todo el territorio nacional, considerando las necesidades y condiciones locales y
regionales, así como los distintos tipos y modalidades del proceso habitacional;3

Por ende, nuestra legislación es muy clara respecto a cómo debemos de actuar
en lo que ve a la manera en la que se fomente y garantice el derecho a la
vivienda en México.

5. En nuestro Estado hemos regulado de la misma manera los conceptos
de vivienda digna y del cómo debe de garantizarse el derecho de todas y todos
a una vivienda. Además de la importancia que reviste éste al establecerlo como
de utilidad pública y, por lo tanto, una responsabilidad primordial para todas
las autoridades; por lo que es importante recalcar lo contemplado en nuestra
legislación local de la materia:

LEY DE VIVIENDA DEL ESTADO DE IALISCO

Artículo 2. se considera vivienda digna y decorosa, aquello que cumpla con las
disposiciones juridicøs aplicobles en mqteria de asentamientos humanos,
construcción, hqbitqbilidad, salubridad, que cuente con los servicios básicos, con una
buenq distribución que garantice ø quien lo habite un disfrute cómodo de ésta, con
unu adecuado integración social y urbano, que brinde a sus ocupontes seguridod
jurídico en cuanto ø su propiedod o legítima posesión, y contemple criterios pora la
prevención de desqstres y Ia protección física de sus ocupøntes ante los elementos
nqtu ra I es pote n ci o I m e nte og resivos.
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Artículo 3. Se declars de utilidqd público Ia vivienda como áreq pr¡or¡tqr¡a parq el
desarrollo de Jqlisco. El Estado impulsara y organ¡zqró las qctividqdes inherentes q la
moter¡a, por sí y con Ia part¡cipqción de los sectores público, soc¡al y privado,

La político estatol y los programa, así como el conjunto de instrumentos y apoyos
que señalq este ordenamiento, conducirán el desorrollo y promoción de Ias
actividades de las dependencias y entidades de la Administrqción Púbtica Estqtal en
moter¡o de viviendq, su coord¡nación con el Ejecutivo Federal, Ios gobiernos
municipales, y la concertoción con los sectores público, social y privado.a

6. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha establecido
perfectamente como una obligación del Estado el respetar, proteger y
desarrollar acciones que permitan a las personas disponer de una vivienda
adecuada, su adquisición no debe ser exces¡va de tal manera que las personas
puedan acceder a un lugar donde vivir sin comprometer la satisfacción de otras
necesidades.s

V" En nuestro país, el marco normativo respecto a las competencias y
atribuciones de todas las autoridades está perfectamente establecido por
nuestra Constitución y, en lo que respecta a las facultades de los ayuntamientos
la encontramos en el artículo l-l-5, el cual nos señala lo siguiente:

Título Quinto
De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México

Denominación del Título reformada DOF ZS-10-1993, 29-0j.-20L6

Artículo 1L5. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de
su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio
libre, conforme a las bases siguientes:
Párrafo reformado DOF 1"0-02-201,4

Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán
facultados para:

de:
Ittpr,//.onsresoweb.congresojat.sob.rrrJff:i"îrii?iuallousquedasteyes/Lisrado.cfm#constitucio
n
s Derechos - Vivienda - Situación de los DESCA en México. (2018). CNDH MÉXICO. Recuperado, de: 21-
t2-0!, de https://d esca.cn d h. o rg. mx/Derechos/viviend a
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del artículo 1.6 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco y las fracciones LXIV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 1O del
Código Urbano para el Estado de Jalisco.

a) Farmulqr, anrobor v qdministrar lo zonificocíón v planes de desarrollo
urbsno municipsl, osí como los plsnes en ry.oteria de movilidad v seouridad viøl:

bl Participqr en lq creación v administroción de sus resqygêlpllþpllSkê;

c) Porticipqr en lq formulsción de plønes de desarrollo reaional. los cuales
deberán estãr en con los olanes aenprolp< rle Ia materÌa. Cuando la
Federación o los elqboren Drovectos de reqional deberán
SSgSUrqr Iq participøc municipios;

d) Autorizar. contralar v viqilør lø utilízación del suelo. en el ámbito de sq
competencia, en sus iurisdicciones territoriales;

tervenir en tenencia de

fl Atorqqr licencias v permisos psra construcciones:

g) Participar en la creac¡ón y administración de zonas de reservas ecológicas y
en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

h) lntervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público
de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federalesc

8" Los costos de la vivienda y el acceso a una vivienda de calidad dentrcl de
las áreas urbanas en nuestro estado cada vez son más altos, complicando a ias
y los Jaliscienses el poder gozar plenamente del derecho que la ley les
ga ra ntiza.

Este problema ha sido una constante en las áreas urbanas generando mõyor
desigualdad, contaminación y aumentando los tiempos de traslado de las y los
ciudadanos, ya que el desarrollo de vivienda accesible solo se da en las
periferias, un fenómeno bien documentado tanto por autoridades
responsables de la información estadística, como por los medios de
comun¡cación.

El costo de Iq viviendq en el AMG

En un informe elqborado por el lnstituto de Inforntqción Estadística y Geográfica de
Jalisco (llEG) sobre la oferta de vÌviendq en el Área Metropolitana de Guadolajara
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6 Recuperado, de: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm
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lniciat¡vã de Ley que reforma las fracciones vll, xlll, xlv, XVI del artículo 7; ll, lll, XVll, xvlll dei artículo g; vlll, lx, x y agrega Ia xl
del artículo 16 de la Ley de vivienda del Estado de Jalisco y las fracciones LXlv, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 1O del
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(AMG) y simulqc¡ón de créditos hipotecarios para adqu¡s¡ción de viviends nueva, se
evidenció que el precio promedio de las inmuebles en ventq en el AMG es de
56,36g,639.

Lq zona está conformado por dos de los municipios más cqros del país, en el caso de
Zapopan y Guadalajara, por Io que no es rqro que en ambos estén los prec¡os
promedios mós altos, con 7.6 millones de pesos y 5.6 mittones de pesos,
respectivame nte.

De acuerdo al llEG, el precio mínimo registrado es de 525s,000, el cual se ubica en el
municipio de Guadalajora, mientros que el precio máximo para una viviendq es de $g9
millones que pertenece a Zapopon. Al existir unq brecha omplia entre los valores
mínimos y máximos se incluye lq mediana, la cuql es considerqblemente menor que el
promedio.

Parq elaborar el estudio se obtuvo o partir de lo informoción recobada en 862 coloniqs
de un total de 2,004 coloniqs de los municipios seleccionados, con un totql de g,601
casqs y deportamentos en venta, durante los meses de octubre y noviembre de 2019.

Por rango de precios, 32 colonias que representan el 3.7% de lqs colonias del AMG con
información, tienen un precio promedio de i.5 millones de pesos o mós, g.6% o 74
colonias tienen un precio promedio de 7.5 o i-5 millones, mientras que el 43.9% de ias
colonias tienen precios de venta promedio de 2. millones de pesos.

El ingreso mensual necesorio para comprar una viviendo va desde $2g,g20 pesos hasto
Ios 5ll0,lls pesos. El ingreso mensual que se puede comprobar es alto ya que los
pagos mensuqles iniciales representan hasta un 40% de este ingreso. La tosq de interés
promedio también es alta: más del i.1"%. Et pago total llego o representar mós de dos
veces el valor del inmueble si no se dan pagos o capital en el plazo estqblecido. paro
adquirir uno vivienda con un valor de 51.2 millones de pesos es necesario contar con
un ingreso mensual de $28 mil pesos, m¡entras que pãra adquirir una casq con un volor
cercqno a los $5 millones, como el caso d.e Zapopan, el simulador indica que es
necesario comprobar ingresos de más de 51j.6 m¡t pesos, además de dqr un pago inicial
de más de un millón de pesos.T

7 Unión Jalisco. (2020, 13 febrero). El costo de la vivienda en el AMG. Recuperado, de: 2r-r2-Ot, de
htt ps ://www. u n io nj a I i s co . mx / 2020 / oz/i. 3/e I -costo -d e - I a -vivi e n d a -e n -e I -a m g/
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lniciâtiva de Ley que reforma las fracciones Vll, Xlll, XlV, XVI del artículo 7; lt, llt, XVII, XVlil del artículo 8; Vill, lX, X y agrega la Xt
del artículo 16 de Ia Ley de Vivienda del Estado de Jalisco y las fracciones LXtV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 1O del
Código Urbano para ef Estado de Jalisco.

De la m¡sma manera, la Cámara Nacional de la lndustria de Desarrollo y
Promoción de Vivienda en Jalisco nos ha señalado que el Área Metropolitana
de Guadalaiara y las ciudades medias aumentaron su población por encima de
la media estatal de crecimiento. según cifras del lNEGls, conforme a su
estimación propia, señala que la necesidad anual de la vivienda en el Área
Metropolitana de Guadalajara será de 38 mil unidades nuevas en promed¡o,
siendo la mayoría de las mismas de carácter residencial, dejando en desventaja
los demás tipos.

Es por lo anterior que debemos buscar como autoridades, equilibrar el
desarrollo y fomentar que las y los ciudadanos de nuestro Estado puedan
acceder a una vivienda que cumpla con los requerimientos básicos para tener
una mejor calidad de vida.

9. El modelo de ciudad densa o compacta puede ser visto como un modelo
de desarrollo urbano que favorece un fenómeno positivo al interior y exterior
de las ciudades porque fomenta el tránsito de más población en el espacio
ptiblico. Algunos de sus beneficios asociados responden a una mejor oferta de
servicios públicos y menores costes de infraestructura para su despliegue,
mayor accesibilidad metropolitana, sociabilidad y vitalidad urbana, ambientes
más favorables para los negocios y una mayor incidencia en la preservación de
las áreas naturales que derivan en un aumento de la calidad de vida.e

La vivienda y los sistemas urbanos ocupan un papel importante en el potencial
de mitigación de emisiones de efecto invernadero (GEl)10, debido a que en los
ámbitos urbanos actuales contribuyen con un porcentaje significativo de
consumo energético, mismos que se han registrado en inventarios de gases de
efecto invernadero locales y nacionales.

s lNEGl. Censo de Población y Vivienda 2000, 2010 y 2020.
e Chavoya Gama, J. 1., García Galván, J., & Rendón Contreras, H. J. (2009). Una reflexión sobre el
modelo urbano: ciudad dispersa-ciudad compacta. ln 5th lnternational Conference Virtual City and
Territory, Barcelona, 2,3 and 4June 2009 (pp.37-50). Centre de Política de Sòl iValoracions.<
10 Recuperado, de:
https://www.conavi.gob.mx/images/documentos/sustentabilidad/2b_Vivienda Sutentable en Mexi
co. pdf

Página 7 de 19

:. j

i;,ì j

.:, I

'a1:

!',"

a,::,

):.
il

.i:.1ü
,': )
ilJ
i.tr)
(:)

t__-
l'ìì

Õ

1ü

';lz.
Þ.
(")
(.)'
ä
ü
rn:J

()
tn



GCETER.NO
DE JALISCC

PODER.
LEGISLATIVO

SECRËTARíA
nËL cOruGRHSO

::11

(f
U)

I

$VÚM[iR

mffipHhüüËhJ dt0l\

lnìciativa de Ley que reforma las fracciones Vll, Xlll, XlV, XVI del artículo 7; ll, lll, XVll, XVlll del artículo g; Vlll, lX, X y agrega la Xl
del artículo 16 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco y las fracciones LXIV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 10 del
Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Como autoridades, debemos garantizar que el desarrollo social siempre sea de
manera sustentable, cuidando nuestros recursos naturales y cumpliendo con
la obligación de combatir los efectos del cambio climático.

1-0' La CONAV|11, establece que la política pública de vivienda tiene dos
prioridades dentro del ordenam¡ento territorial: 1) propic¡ar una
redensificación urbana para evitar el crecimiento desordenado de las ciudades
y; 2) el suelo que ya está dentro las ciudades, que cuenta con infraestructura
urbana y que puede utilizar el equipamiento existente, llegue al nivel de
saturación óptimo, antes de seguirse expandiendo físicamente.

11. El problema de un desarrollo desigual dentro de nuestras ciudades es
responsabilidad de todas y todos, en especial de nosotros como autoridades,
es que creemos pertinente que los ayuntamientos cuenten con la facultad para
crear programas de vivienda sostenible de acuerdo a sus necesidades y
posibilidades, siempre respetando su autonomía.

Por lo anterior es vital que dentro del cuerpo normativo de nuestro Estado
incluyamos el concepto de asequibilidad de manera general ya que con él se
entiende el principio que busca la presente iniciativa que es poner cerca de las
y los ciudadanos el poder contar con vivienda en condiciones, concepto que se
ha incluido por la corte al describir la misma.

Suprema Corte de Justiciq de lct Nación

Reg istro d i g ita I : 2009 1 37
lnstancio: Tribunales Colegiodos de Circuito
Décima Época
M ate ria s(s ) : Co n stituci on a l, Civi I

Tesis: Vll.2o.C.93 C (10o.)
Fuente: Gaceta del semanario Judicial de Ia Federación. Libro L8, Moyo de 2015,
Tomo lll
, págino 2092
Tipo: Aislodø

11 Recuperado, de:
https://www.conavi.gob.mx/images/documentos,/sustentabilidad/2b_Vivienda Sutentable en Mexi
co. pdf

Página 8 de 19

,lj ri
!:: _-:'

i'.j,'í
i^ì Li
i,]; .:''

.ìf
,-IJ

{:.t
-,i'

/

al
jì.

(.)

rn



GOBTERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SHCRHTARíA
ÐffiL CONGRËSO

r\Jt.ünfiffi

DHp[truÐffiNC[A._

lniciativa de Ley que reforma las fracciones vll, xlll, xlv, XVI del artículo 7; ll, lll, XVll, XVlll del artículo g; vlll, lx, x y agrega la Xl
del articulo 16 de la Ley de vìvienda del Estado de Jalisco y las fracciones LXlv, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 10 del
Código Urbano para el Estado de Jalisco.

ACCION REAL HIPO TECARIA. SU EIERCICIO NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A
UNA VIVIENDA DIGNA, ESTABLECIDO EN EL ART\CI.JLO 4O. DE LA CONSTITUCION
FEDERAL.

Lq Primera Sqla de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tes¡s 1q. CXLVT/20L4
(10a.), publicada en el Semqnario Judicial de la Federqción det v¡ernes i.1 de qbrit de
2014 a lqs 10:09 horas y en la Gacetq del Semonario Judiciql de Ia Federqción, Décimq
I ., _tpocq, Libro 5, Tomo l, qbril de 2014, pogina 79g, de título y subtítulo: ,'DERECHo

FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. ALCANCE DEL ARTíCULO 4O.,
pÁRRAFo sÉprtMo, DE LA coNsTtructoN poLíTtcA DE Los EsrADos uNrDos
MEXlcANos.", estqbleció que el qlcance a dicho derecho humqno se encontrqba
definido por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones
unidas, en lq observación generol número 4, de título',El derecho q unq vÌvienda
adecuadq" (párrafo 1" del qrtículo 1i. del pqcto de Derechos Económicos, sociales y
culturales), de la que podemos estqblecer que el derecho humano a unq viviendq
dignø y decorosq consogra en fovor de los ciudqdanos la potestad de exigir al Estado,
que cumpla con un estóndar mínimo de insumos, mqteriales y servicios indispensobles
pora el desarrollo odecuado de ta vida del ser humqno. Contempla aspectos

o: en la
hob

cultural' Sin que conlleve proteger Ia propiedad o posesión det lugar donde se habite,
pues eso parte corresponde a los derechos civiles y políticos. Por su parte, de acuerclo
ql artículo L7 de lq Constìtución Potíticq de los Estados Unidos Mexicqnos, los
pørticulares no pueden hqcerse justicia por propia mctnq por ello, para pedir ta
eiecución de uno hipoteca es que deben acudir ante los tribunales a dilucidqr sus
pretensiones; empero, para ejercer la función jurisdiccional del Estado y privar de la
propiedad a unq persona, es requisito indispensoble observsr lo establecido en el
artículo 14 constitucional. En esqs condiciones, el ejercicio de lo accion hipotecaria es
acorde con el parametro de control de regularidød constitucional, en tanto que tÌende
q hacer efectivos los derechos civiles y polítÌcos de los sujetos; buscø investir de
seguridad a los negocios iurídicos y hacer efectivo el derecho humano a Io propiedocl
privado, pues en virtud de ella, el Estado puede ejercer su jurisdicción a fin de hacer
cumplir los obligociones que se contraen en e! mqrco de lqs relqciones privadas
garantizadas mediqnte el derecho real hipotecario; de ohí que su ejercicio no
transgreda el derecho humano o unq vivienda digna, establecido en el artículo 4o. de
la Cqrta Magno.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCIJITO.

Amparo directo 679/2014. ltnelda ceja Bautista. 22 de enero de 2015. unqnimidad
de votos. Ponente: José Manuel de AIba de Albq. Secretariq: Griseldq Sujey Liévanos
Ruiz.

Amparo directo 81s/2014. Natalia Gonzólez de Io Luz, L9 de febrero de 20i,s.
unqnimidqd de votos. ponente: losé Manuel de AIbq de Alba. secretario: losué
Rod olfo Be ri sta i n Cru z.
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lniciativa de Ley que reforma las fracciones Vll, Xlll, XlV, XVI del artículo 7; f l, lll, XVll, XVlll del artículo g; Vlll, tX, X y agrega lâ Xl
del artículo 16 de la Ley de Vrvienda del Estado de Jalisco y las fraccìones LXIV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 10 del
Código Urbano para el Estado de.Jalisco.

Esta tesrs se publicó el v¡ernes L5 de mayo de 201s q las 09:30 horas en el semansr¡o
Judiciol de la Federqción.12

3.2" Una vez motivados los diferentes conceptos de la presente reforma es
menester que se analicen las repercusiones que de aprobarse podría tener en
los aspectos jurídico, económ¡co, social o presupuestal, conforme lo establece
nuestra normativ¡dad orgánica, en su artículo !42, a lo cual es de señalar que
respecto a las consecuenc¡as jurídicas de la presente reforma son de índole
descriptiva respecto a conceptos nuevos dentro de la legislación así como de
facultades para entes de gobierno y en lo que respecta a las económico y
presupuestales no son de repercusión directa para los entes, ya que la reforma
establece solo facultades que podrán realizar como nueva atribución.

Respecto a las repercusiones sociales, son la esencia que mot¡van la presente
iniciativa, ya que con las modificaciones pretendidas se dota de herramientas
a los ayuntamientos para que puedan realizar las acciones necesarias y
tendientes a resolver los problemas de vivienda de las y los ciudadanos de
Ja lisco.

1"3. Del análisis realizado del articulado se encuentra que, dentro de las
cuantificaciones de los montos de clasificación de vivienda, el monto a que se
refiere respecto a la Unidad de Medida y Actualización se refiere al monto
diario, lo anterior para dotar de lógica y certeza al numeral g de la Ley de
Vivienda.

14. La propuesta de modificación que a continuación se describe a manera
de cuadro comparativo, tiene como objetivo garantizar el derecho a una ciudad
y vivienda sostenible.

LEY DE VIVTENDA DEI. ESTADO DE JALISCO

TEXTO ViGËNTE TËXTO PRÕPIJESTÕ
Artículo 7. Esta Ley tiene por objeto

l. al Vl. [...]

Artículo 7" Esta Ley tiene por objeto:

l. al vl. [...]
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't)' Recuperado de Suprema Corte de Justicia de
h tt ps ://sj f 2. scj n. go b. m x/d eta l l e/tes i s/2009 13 7

la Nación,
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lniciativa de Ley que reforma las fracciones vll, Xlll, xlv, XVI del artículo 7;ll,llt,xvlt, XVilt del artículo 8; Vlil, tx, X y agrega la Xl
del artículo 16 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco y las fracciones LXIV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 1O del
Código Urbano para el Estado de Jalisco.
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Vll. Establecer mecanismos para que
concurran, se coordinen y coadyuven
en proyectos de vivienda
s€€i€+ y popular, el Gobierno Federal,
Estatal y Municipales así como sus
organismos descentralizados y en
concertac¡ón con los sectores público,
social y privado;

Xlll. Priorizar en su caso, los
programas y acciones de vivienda de
interés social y popular a la población
de bajos ingresos;

XlV. Crear suficientes reservas
territoriales, conjuntamente con los
municipios, y establecer la oferta
pública de suelo que se destine a

vivienda de interés soclal y popular,
así como sus serv¡cios, acorde a la

vocación natural en cuanto al uso del
suelo, evitando la creación de centros
de población en áreas críticas o de
posibles contingencias ambientales
negativas;

XVl. Motivar y coord¡nar pr"ogramas y
acciones de vivienda de interés social
y popular, que en la entidad ejecute:
la Federación, el Estado, los
municipios y el sector privado y social,
con el objeto de que en suma de
esf uerzos, se dé satisfacción a la

Vlll. al Xll. [...]

xv.[...]

Vll. Establecer mecanismos para que
concurran, se coordinen y coadyuven
en proyectos de vivienda cor.!

sostenibilidad social y popular, el
Gobierno Federal, Estatal y
Municipales así como sus organismos
descentralizados y en concertación
con los sectores público, social y
privado;

Xlll. Priorizar en su caso, los
programas y acciones de vivienda con
sostenlbilidad sscÍal y popular a la
población de bajos ingresos;

XlV. Crear suficientes reservas
territoriales, conjuntamente con los
municipios, y establecer la oferta
pública de suelo que se destine a

vivienda con sostenibí!idad soc¡al y
popu la r, así como su s servicios,
acorde a la vocación natural en cuanto
al uso del suelo, evitando la creación
de centros de población en áreas
críticas o de posibles contingencias
am bientales negativas;

XVl. Motivar y coordinar programas y
acciones de vivienda con
sostenibilidad sociaI y popular, que
en la entidad ejecute: la.Federación, el
Estado, los municipios y el sector
privado y social, con el objeto de que
en suma de esfuerzos

Vlll. al Xll. [...]

xv.[..,]

,sêdé
Página 11 de 1-9



COEIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRHTAR.íA
MHL CONGRËSÕ

fr$Ú[vÌffiR

mffipËf{m[iFuü

ln¡cìativa de Ley que reforma las fracciones Vll, Xlll, XlV, XVI del artículo 7; ll, lll, XVII, XVlll del artículo 8; Vlll, lX, X y agrega la Xl

del artÍculo 16 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco y las fracciones LXIV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 10 del
Código Urbano para el Estado de Jalisco.
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garantía constitucional en mater¡a de
vivienda;

XVll. alXXl. [...]

satisfacción a la garantía
constitucional en materia de vivienda;

XVll. al XXl. [...]

,Artículo 8" Para los efectos de esta
Ley, se entenderá por:

ll. Autoproducción de vivienda: es el
proceso de gestión de suelo,
construcción y distribución de
vivienda de interés social bajo el

control directo de sus usuarios de
forma individual o colectiva, la cual
puede desarrollarse mediante la

contratación de terceros o por medio
de procesos de autoconstrucción;

lll. Autoconstrucción de vivienda: el
proceso de construcción o edificación
de la vivienda de interés soc¡al

rea lizad a d irecta mente po r sus
propios usuarios, en forma individual,
familiar o colectiva;

XXV|l. Vivienda de interés social: la

vivienda cuyo precio máximo de venta
al público altérmino de su edificación,
no exceda de la cantidad de cinco mil
cuatrocientos veinticinco veces el

valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización al término de su

edificación, considerando las acciones

t...1

lV. al XXVI. [.."]

Artículo 8. Para los efectos de esta
Ley, se entenderá por:

ll. Autoproducción de vivienda: es el
proceso de gestión de suelo,
construcción y distribución de
vivienda con ssstenibilidad social
bajo el control directo de sus usuarios
de forma individual o colectiva, la cual
puede desarrollarse mediante la

contratación de terceros o por medio
de procesos de autoconstrucción;

soc¡al realizada directamente por sus
propios usuarios, en forma individual,
familiar o colectiva;

lll. Autoconstrucción de vivienda: el
proceso de construcción o edificación
de la vivienda eon sostenibilidad

XXVll. Vivienda corì sostenibilidad
vivienda 0ue tien

propésito brindar asequibilidad en su

adquisición v cuvo precio máximo de
venta al público al término de su

edificación, no exceda de la cantidad
de cinco mil cuatrocientos veinticinco
veces el valor diario de la Unidad de
Medida y Actualización al término de

lV. al XXVI. [...]

t l
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lniciativa de Ley que reforma las fraccrones Vll, Xlll, XlV, XVI del artículo 7; ll, lll, XVll, XVlll del artículo 8; Vlil, lX, X y agrega la Xl
del artículo L6 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco y las fracciones LXIV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 10 del
Código Urbano para el Estado de Jalisco.
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urbanísticas, permisos y trámites que
se deriven de ésta;

XXVlll. Vivienda popular: la vivienda
cuyo valor al término de su edificación
y cual precio de venta al público, es

superior de quince veces elvalor anual
de la Unidad de Medida y

Actualización, y no excede de la

cantidad de nueve mil ciento
veinticinco veces el valor e+ll*al de la

Unidad de Medida y Actualización
vigente, considerando las acciones
urbanísticas, permisos y trámites que
se deriven de ésta; y

XXIX. ..

su edificación, considerando las

acciones urbanísticas, permisos y
trámites que se deriven de ésta;

XXV|ll. Vivienda popular: la vivienda
cuyo valor altérmino de su edificación
y cual precio de venta al público, es

superior de quince veces el valor
anual de la Unidad de Medida y
Actualización, y no excede de la

cantidad de nueve mil ciento
veinticinco veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización
vigente, considerando las acciones
urbanísticas, permisos y trámites que

se deriven de ésta; y

xxrx....

Artículo tr6. Los municipios asumen
las siguientes atribuciones por
conducto de sus Ayuntamientos:

Vlll. Coordinar acciones con el

Gobierno del Estado con la finalidad
de recibir apoyo para la planeación,
gestión de recursos, operación de
programas y ejecución de acciones en

materia de suelo y vivienda;

lX. Coordinar acciones en materia de
suelo y vivienda con municipios
colindantes;y

L al Vll. [...]

A¡'tículo 16. Los municipios asumen
las siguientes atribuciones por
conducto de sus Ayuntamientos:

Vlll" Fromover con participación de
los seetores público, soe¡al y privado,
la oferta de vivienda con
sostenibilidad soe ¡al en zonas
eonsolidadas y tomar las medidas a

su alcance a fin de simplificar los
trárnites admlnistrativos para la

exped¡ción de las licenclas que
correspondan a construcciones de las

mismas.

lX. Coordinar acciones con el

Gobierno del Estado con la finalidad
de recibir apoyo para la planeación,

l. al Vll. [...]
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lniciatìva de Ley que reforma las fracciones Vll, Xlll, XlV, XVI del artículo 7; ll, lll, XVll, XVltl del artículo 8; Vill, lX, X y agrega la Xl

del artículo 16 de la Ley de Vivienda del Estado de Jalisco y las fracciones LXIV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 10 del
Códìgo Urbano para el Estado de Jalisco.

CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO

Nuestra legislación debe ser un ejemplo respecto a calidad de la vivienda que
se construye en nuestro Estado.
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X. Las demás que establezcan otros
ordenamientos legales en la materia.

gestión de recursos, operación de
programas y ejecución de acciones en

materia de suelo y vivienda;

X. Coordinar acciones en materia de
suelo y vivienda con municipios
colindantes; y

Xl" Las demás que establezcan otros
ordenamientos legales en la mater¡a.

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Artíe u¡!o 10. Son atribuciones de los
Municipios:

l. a la LXlil. [ ]

LXIV. La creación de consejos municipales
de vivienda; y

LXV. Las demás que le atribuyan este
Código y disposiciones aplicables.

ArtícuNo'10. Son atribuciones de los
Municipios.

I a la Lxlll. [ .]

LXIV. Promover con participación de los
sectores púb!ico, soc¡al y prlvado, la
oferta de vivienda asequibles en zonas
consolidadas y tomar las medidas a su
alcanee a fin de simplificar los trámites
adnrinistrativos para la expedición de las
licencias que correspondan a
construcciones de las misrnas.

LXV. Fropiciar con aceiones y apo)/os
fiscales que allenten erÌ su favotr, aN sector
privado y social, que lnvíerta erì
proyectos de vivienda de i¡rterés socia! y
popular en zonas consolidadas.

LXVI. La creación de consejos municipales
de vivienda; y

LXVll. Las demás que le atribuyan este
Código y disposiciones aplicables.
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lnic¡ativa de Ley que reforma las fracciones VIl, Xlll, XlV, XVI del artículo 7; ll, lll, XVll, XVlll del artículo 8; Vtll, tX, X y agrega la Xl
del artículo 16 de la Ley de Vivìenda del Estado de Jafisco y las fracciones LXIV, LXV y agrega Ias LXVI, LXVII del artículo 10 del
Código Urbano para el Estado de Jafisco.

X.5. Por ello proponemos reformar las fracciones Vll, Xlll, XlV, XVI del artículo 7;

ll, lll, XVll, XVlll del artículo 8; Vlll, lX, Xy agrega la Xl del artículo 1-6 de la Ley

de Vivienda del Estado de .ialisco y las fracciones LXIV, LXV y agrega las LXVI,

LXVII del artículo 1-0 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, con la

intención de garantizar el derecho a una vivienda sostenible.

Por lo anterior, sometemos a la cons¡deración de esta Asamblea la siguiente
iniciativa de

LEY

QtiË REFORM{A LAS FRACC¡OruES Vl¡, Xll¡, X¡V, XVI DEL ARTieUL0 7; ll, lll, XVll,
xvlll DEL ARTíCLLO 8; V¡., ¡X, X y AGREGA LA X¡ DEL A¡RTíCULO L6 DE ¡-A LEy

DE VIVIEftIÞA DEI- ESTADO DE JALIsCO Y LAs FRACCIONEs !-XIV, LXV Y AGREGA
LAs LXVI, LXVII DEt ARTíEULO 10 DEL EOÐ¡GO I.JREAINO PARA EL ESTAÐO DË

JA¡-t5C0"

Ún¡lCO. Se reforman las fracciones Vll, Xlll, XlV, XVI del artículo 7; ll, lll, XVll,
XVlll del artículo B; Vlll, lX, X y agrega la Xl del artículo 1-6 de la Ley de Vivienda
del Estado de Jalisco y las fracciones LXIV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del
artículo 10 del Código Urbano para el Estado de Jalisco;

LEY DE VIVIENDA DE!- ESTADÕ Ð8jAL¡SEO

Artíeu¡lo 7. Esta Ley tiene por objeto

L al Vl. [...]

Vll. Establecer mecanismos para que concurran, se coordinen y coadyuven en
pnoyectos de vivienda con sostenibilidad social y popular, el Gobierno Federal,
Estatal y Municipales así como sus organismos descentralizados y en
concertación con los sectores público, social y prlvado;
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Xlll. Priorizar en su caso, los programas y acciones de vivienda con
sostenibilidad social y popular a la pololación de bajos ingresos;

XlV. Crear suficientes reservas territoriales, conjuntamente con los municip¡os,
y establecer la oferta pública de suelo que se destine a vivienda con
sostenibilidad social y popular, así como sus servicios, acorde a la vocación
naturalen cuanto al uso delsuelo, ev¡tando la creación de centros de población
en áreas críticas o de posibles contingencias ambientales negativas;

XV

XVl. Motivar y coordinar programas y acciones de vivienda con sostenibilidad
social y popular, QUê en la entidad ejecute: la Federación, el Estado, los

municip¡os y el sector privado y social, con el objeto de que en suma de

esfuerzos, se dé satisfacción a la garantía constitucional en materia de vivienda;

XVll. al XXl. [...]

Artícu¡lo 8. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

ll. Autoproducción de vivienda:es el proceso de gestión de suelo, construcción
y distribución de vivienda con sostenibilidad social bajo el control directo de
sus usuarios de forma individual o colectiva, la cual puede desarrollarse
mediante la contratación de terceros o por medio de procesos de
a utoconstrucción;

lll. Autoconstrucción de vivienda: el proceso de construcción o edificación de
,la vivienda con sostenibilidad social realizada directamente por sus propios
usuarios, en forma individual, familiar o colectiva;

lV. al XXVI. [...]

XXVll. Vivienda con sostenibilidad social: vivienda que tiene como propósito
brindar asequibilidad en su adquisición y cuyo precio máximo de venta al
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público al término de su edificación, no exceda de la cantidad de cinco mil
cuatrocientos veinticinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización al término de su edificación, considerando las acciones
urbanísticas, permisos y trámites que se deriven de ésta;

XXVlll. Vivienda popular: la vivienda cuyo valor al término de su edificación y
cual precio de venta al público, es superior de quince veces el valor anual de la
Unidad de Medida y Actualización, y no excede de la cantidad de nueve m¡l
ciento veinticinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización
vigente, considerando las acciones urbanísticas, permisos y trámites que se

deriven de ésta; y

xxrx. [...]

Artíc¡.¡lo 16. Los municipios asumen las siguientes atribuc¡ones por conducto
de sus Ayuntamientos:

al Vll. [...]

Vlll. Promover con participación de los sectores público, social y privado, la

oferta de vivienda con sostenibilidad social en zonas consolidadas y tomar las

medidas a su alcance a fin de simplificar los trámites administrativos para la
expedición de las licencias que correspondan a construcciones de las mismas.

lX. Coordinar acciones con el Gobierno del Estado con la finalidad de recibir
apoyo para la planeación, gestión de recursos, operación de programas y

ejecución de acciones en materia de suelo y vivienda;

X. Coordinar acciones

ì colindantes; y
en materia de suelo y vivienda con municipios

Xl. Las demás que establezcan otros ordenamientos legales en la materia

CéDIGO URBANT PARA EL ËsTADO DE JALlseO
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lnicìat¡va de Ley que reforma las fracciones Vll, Xlll, XlV, XVI del artículo 7; ll, lll, XVll, XVlll del artículo 8; Vlll, lX, X y agrega la Xl
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l. a la LXlll. [...]

LXIV. Promover con participación de los sectores público, social y privado, la

oferta de vivienda asequible en zonas consolidadas y tomar las medidas a su

alcance a fin de simplificar los trámites administrativos para la expedición de

las licencias que correspondan a construcciones de las m¡smas.

LXV. Propiciar con acciones y apoyos fiscales que alienten en su favor, ai sector

privado y social que invierta en prCIyectos de vivienda de interés social y

popular en zonas consolidadas.

LXVI. La creación de consejos munlcipales de vivienda; y

LX\lll. Las demás que le atribuyan este Código y disposiciones aplicables

TRANSITORIOS

PRFIUHRO" fl presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "EI Estado de ialisco".

SHGtiND0. Los ayuntamientos dispondrán de 60 días para hacer las

adecuaciones a sus norrnatividades y reglamentaciones respectivas.

Dip. !-aura abriela Cárdenas Dip. Ger

5alén de Sesiones del F]e¡den

Guadalajara, ialiseo, a la fecha de
islativo.
presentación"

o Quirino Velázquez
ehávez

,t,' :
f.' -::i,r. í,,
)::.: i. )l' : f ì

t-"1
(-.)
{i
t_-_

::.,1

¿
-Þ
(." )

:i::

::.J

flJ

Roclríguez

Página 1B de 19



t\4t"üMrHR

mHpHhtmffiNü{l\_--

Inicíativa de Ley que reforn-ra las fracciones Vll, Xlll, XIV, XVI del artículo 7; ll, lll, XVll, XVlll del artículo 8; VIll, lX, X y agrega la Xl

del artículo 16 de ìa Ley de Vivienda del Estado de Jalisco y las fracciones LXIV, LXV y agrega las LXVI, LXVII del artículo 10 del
Código Urbano para el Estado de Jalìsco,
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